
ILUSTRE MUMCIPALIDAD DE COCHAMO
RIOPIIEI.]O

DECRETO ALCALDICIO N" 2553
06 de Julio dc 2010

VISTOS:

I^as atribuciones que me confiere la Ley Org:ínica Constitucional de Municipalidades
ky de Compras Publicas y Reglamento Adquisiciones Municipal.

CONSIDERANDO:

1- La necesidad de reparar con carácüer de urgente pasarela del desemboque del Río Frío.
de ütal transito para las comunidades de Valle El Frío y El Manzo.

2- La antigüedad como proveedor de maderas al Municipio don Ricardo Argel Argel,
considerando su eficiencia en los tiempos de entrega de producto, y la cercanía al lugar
de la Obra optimizando costos de transporte para el Municipio.

3- Las Solicitud para la adquisición de los rnaderas para terminación emitida por el
Alcalde Subrogante Don Sergio Tellez Ba¡ria..

4- Que el proveedor no cuenta con medios electrónicos y proximidad acceso Internet, ni
se encuentra capacitado p¡rra uso de equipos computacionales, por lo tanto la
adquisición debe efectuarse en soporte papel.

5- La necesidad de efectuar compra mediante procedimiento Trato Directo Emergencia
según lo requerido en la Solicitud.

DECRETO:

Emítase Orden de Compra el soporte papel, mediante procedimiento La Naturaleza de
la Negociación No 509 al Proveedor Ricardo Argel Argel, Rut N" 6.41E.391-5, por el monto
total de S 500.990 iva incluido, asignado a la cuenta Administración de Fondos PMU -
Emergencia.

ANóTESE, coMUNi euESE, puBt,ÍerrrsE y ARCHÍvrsrc.
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